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Leyendas de Escocia y Tierras Altas con Isla de Skye 2026 

8 días / 7 noches  

21-06-2025 AL 28-06-2025 

PRESUPUESTO REFERENCIA: 72323 

  

Recorreremos una Escocia auténtica y envolvente en un viaje que combina historia, paisajes y 
tradiciones. Este itinerario te lleva a través de las Tierras Altas, navegando por el mítico Lago Ness, 

explorando castillos medievales y paseando entre pueblos costeros y valles cubiertos de brezo. 
Descubrirás la magia de la Isla de Skye, los secretos del whisky escocés y la emoción de ciudades como 

Inverness, St Andrews, Stirling y la capital Edimburgo. Cada día está cuidadosamente diseñado para 
sumergirte en lo mejor del país, con experiencias locales, alojamientos con encanto y paisajes que 

parecen sacados de una postal. 

Ideal para quienes sueñan con vivir Escocia en su esencia más pura. 
 

Fecha realización:  21/02/2026 

mailto:grupos@olympiamad.com
http://www.viajesolympiamad.com/
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DESCRIPCION DEL ITINERARIO 

DIA 21-06-2026: MADRID – EDIMBURGO - STIRLING.  Presentación  en el aeropuerto de Madrid Barajas, Adolfo 

Suarez y encuentro con el representante de Viajes Olympia Madrid que asistirá al grupo en la facturación del vuelo 

IB0707 con salida a Edimburgo a las 07 hrs 40 y llegada a las 09 hrs 30. Recogida de nuestro equipaje y recepción 

del grupo por nuestro guía acompañante. Salida en autocar en dirección a Stirling. Llegada y visitaremos el Castillo 

de Stirling, una de las joyas del Medievo escocés. Tras la visita almuerzo. Por la tarde visitaremos la hermosa ciudad 

de Stirling, paseando por su centro histórico, por King Street, la calle más señorial de Stirling, mientras caminamos 

hacia la parte alta de la ciudad, donde se encuentran el antiguo mercado y la Mercat Cross. Destaca la la iglesia de 

Holy Rude, donde fue coronado el rey Jacobo VI, hijo de María Estuardo, llegando al cementerio antiguo para revivir 

las batallas más importantes acontecidas en Stirling con William Wallace como principal protagonista Visitaremos 

el Castillo de Stirling, una de las joyas del Medievo escocés Traslado al hotel, asignación y distribución de 

habitaciones. Cena y alojamiento.  

 

DIA 22-06-2025: STIRLING – LAGO LOMOND – INVERARAY – FORT AUGUSTUS.  Hoy comienza nuestra aventura 

hacia las Tierras Altas del Oeste. Nuestra primera parada será el majestuoso Lago Lomond, en el Parque Nacional 

de los Trossachs. Realizaremos un crucero, rodeado de colinas y bosques. Almuerzo en restaurante. Seguimos 

hacia Inveraray, un pintoresco pueblo georgiano a orillas del Lago Fyne. Paseo por sus calles, visita al Castillo de 

Inveraray, residencia de los duques de Argyll. Por la tarde, continuamos hacia la Fort Augustus, conocida como la 

puerta de entrada a las Hébridas. Traslado al hotel contratado, asignación y distribución de habitaciones. Cena y 

alojamiento. 

 

DIA 23-06-2025: FORT AUGUSTUS – ISLA DE SKYE – EILEAN DONAN – FORT AUGUSTUS.  Desayuno. Hoy viajamos 

hacia la Isla de Skye, cruzaremos el puente que conecta al continente con la Isla de Skye, donde exploraremos 

paisajes salvajes y pueblos encantadores. Nos esperan acantilados, montañas y mar abierto en esta isla de belleza 

mágica. Almuerzo. Por la tarde y regreso a Fort Augustus, realizando una parada para visitar el interior del Castillo 

de Eilean Donan, uno de los más fotografiados de Escocia. En la confluencia de tres lagos de las Highlands de Escocia 

(el Loch Duich, el Loch Long y el Loch Alsh), un estrecho puente de piedra conduce a una pequeña isla. Allí, rodeada 

de agua, montañas y espejismos, emerge una fortaleza oscura: el Eilean Donan Castle. Tras la visita , regreso a Fort 

Augustus. Cena y alojamiento. 

 

DIA 24-06-2025: FORT AUGUSTUS – LAGO NESS – CASTILLO DE URQUART - INVERNESS –.  Desayuno en el hotel. 

Salimos hacia el mítico Loch Ness, donde realizaremos un crucero por sus aguas misteriosas, con vistas a las ruinas 

del Castillo de Urquhart. Visita del Castillo y  almuerzo en restaurante.  Continuaremos en direccion a Inverness, la 

capital de las Tierras Altas donde realizaremos  una visita de la ciudad, con un recorrido guiado que nos llevará por 

los rincones más emblemáticos de Inverness. Su encantador casco histórico, las leyendas que rodean el imponente 

Castillo de Inverness y disfrutar de las vistas al río Ness. La visita combina historia, cultura y paisajes inolvidables. Tras 

la visita, traslado al hotel contratado, asignación y distribución de habitaciones. Cena y alojamiento. 
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DIA 25-06-2025: INVERNESS – CASTILLO DE BLAIR - PITLOCRY - SANT ANDREWS – EDIMBURGO.  Desayuno en el hotel 

y salida hacia Edimburgo cruzando las Cairngorms Mountain. Realizaremos  una parada para visitar una  destilería 

de whiskey, y continuaremos el camino hasta llegar al Castillo de Blair, residencia del Conde Atholl. Visita del 

Castillo y continuación del viaje a Pitlochry, típico pequeño pueblo comercial de las Tierras Altas. Almuerzo. Tras 

el mismo saldremos hacia el sur atravesando bellos paisajes hasta St Andrews, cuna del golf y ciudad 

universitaria. Paseo por su centro que retiene un aire de ciudad medieval encantador, y utiliza las estrechas 

callejuelas entre edificios para moverte de una calle a otra. Tras la visita salida a Edimburgo. Llegada, traslado al 

hotel contratado y asignación de habitaciones. Cena y alojamiento. 

 

DIA 26-06-2025: EDIMBURGO.  Desayuno y salida para visitar El Castillo de Edimburgo, antigua fortaleza que 

compone uno de los lugares más emblemáticos de la ciudad. Nos acercaremos a visitar El Palacio de Holyrood, 

joya de la arquitectura clásica con una impresionante decoración barroca en su interior. Recorrido a pie 

paseando por las principales atracciones turísticas de la ciudad: Royal Mille, Victoria Street, Catedral de St Gile, 

Grassmarket, Old College, Bristo Square, almuerzo incluido durante la visita. Cena y alojamiento. 

 

DIA 27-06-2025: EDIMBURGO.  Desayuno en el hotel. Hoy vamos a explorar los alrededores de Edimburgo, 
comenzando por Dean Village, un pueblo tranquilo y pintoresco, un antiguo pueblo molinero situado en un valle 
a orillas del río Water of Leith. Conocido por sus casas de piedra del siglo XIX, sus vistas panorámicas al río y su 
histórico Well Court, ofrece una escapada apacible y encantadora del centro de la ciudad. A continuación, 
visitaremos la capilla de Rosslyn es una joya arquitectónica del siglo XV famosa por su misterioso simbolismo y su 
exquisita decoración en piedra. Regreso a Edimburgo. Almuerzo y tardes libre para disfrutar de los encantos de 
ciudad. Cena y alojamiento. 

DIA 28-06-2025: EDIMBURGO  – MADRID  Desayuno y traslado del grupo al aeropuerto para tomar el vuelo 

IB0708 con salida a las 10 hrs 15 y llegada a Madrid a las 14 hrs 10.  Llegada al aeropuerto de Madrid Adolfo Suarez. 

Fin de nuestros servicios.  

 

ITINERARIO SUJETO A MODIFICACIONES EN EL ORDEN DE LAS VISITAS PROGRAMADAS SIN QUE 

AFECTE A SU CONTENIDO. 

 

ESTE PRESUPUESTO NO SUPONE RESERVA DE LOS SERVICIOS AQUÍ INCLUIDOS.  
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MINIMO 
PARTICIPANTES 

MAXIMO 
PARTICIPANTES 

PRECIO POR PERSONA 
EN BASE HABITACION 

DOBLE 

SUPLEMENTO INDIVIDUAL 

 
30 

 
39 

 
3.565,00 EUROS 

 
1.195,00EUROS 

 

 
Otros suplementos, descuentos o anotaciones especiales: 
 

• Máximo 3 habitaciones individuales. Podría haber un suplemento adicional por más habitaciones 
individuales. 
 

Viajes Olympia Madrid, ha calculado el precio de este programa en base a la ocupación que se detalla en el apartado 
de Presupuesto del Viaje. Cualquier cambio en la misma supondrá un nuevo cálculo del precio de venta. 
 
Si el viaje se cancela por no alcanzar el mínimo de plazas requeridas y no se aceptase el correspondiente 

incremento en el precio de venta, el viajero tendrá derecho únicamente al reembolso de las cantidades entregadas 

como garantía de reservar, sin tener derecho a indemnización alguna por parte de Viajes Olympia Madrid SA. 

 

El precio aquí ofertado puede sufrir variaciones por alza de combustibles, cambios en las tasas de aeropuerto o 

tasas turísticas locales, cambios en las tarifas de cambio aplicadas o aplicación de nuevos tributos que afecten a 

los lugares visitados. Estos cambios serán notificados con al menos 20 días ante de la salida y no pueden ser 

superior el 8% del precio ofertado. 

 

PRESUPUESTO VIAJE 

MINIMO, MAXIMO DE PARTICIPANTES Y REVISION DE PRECIOS 
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  SERVICIOS INCLUIDOS 

• Billete de Avión Madrid –Edimburgo – Madrid en línea regular de Iberia, clase turista. 

• Tasas Aeroportuarias (*) 

• Autobús moderno y confortable de capacidad acorde al número de asistentes confirmados. 

• 7 noches en hoteles detallados más adelante, en habitaciones dobles con baño privado incluido.  

• Régimen de pensión completa. (Primer servicio comida del primer día y último servicio desayuno 
del octavo día). Jarras de agua incluidas. 

• Guía local y acompañante, de habla hispana que estará con el grupo desde la llegada a la salida 
del país.  

• Entradas a los siguientes monumentos: 
o Castillo Edimburgo. 
o Palacio Holyrood 
o Crucero Loch Lomond 
o Castillo y Jardín Inveraray. 
o Castillo Eilean Donan 
o Crucero Lago Ness. 
o Castillo de Urquart. 
o Castillo Blair. 
o Destilería de whiskey. 
o Castillo Stirling. 
o Capilla de Rosslyn. 

• Seguro de asistencia en viaje y seguro de anulación. (**) 

• Organización Técnica y Gestión Integral del Viaje. (***) 

• IVA. 
 

(*) Este importe puede sufrir variaciones que serán repercutidas a los clientes en caso de producirse antes de la 
emisión de los billetes. 

 

• (**) Viajes Olympia Madrid S.A, incluye en todos los viajes combinados un seguro de asistencia en viaje y de anulación. 

Si el cliente desea no contratarlo, deberá informar por escrito y exonerará de cualquier responsabilidad a Viajes Olympia 

Madrid SA en caso de cancelar el viaje y tener que afrontar los gastos de cancelación.  El importe de la póliza no será 

reembolsable. El seguro se emitirá y entrará en vigor una vez que el grupo esté formado, dispongamos de la lista completa 

de asistentes y que se haya remitido desde Viajes Olympia Madrid el documento de confirmación. Hasta ese instante, 

aunque el seguro esté incluido en la oferta, éste no estará ni contratado ni se activará su cobertura, no admitiéndose 

reclamación, ni la apertura de ningún siniestro. El seguro cubre causas sobrevenidas e inesperadas, es importante que 

consulten casos concretos para tratar de contratar la póliza más adecuada a cada caso. 

(***) Viajes Olympia Madrid, se encargará de todos los aspectos relacionados con su viaje, desde el diseño del programa 

hasta la emisión de las tarjetas de embarque (siempre que sea posible), la asignación de asientos en caso de los traslados 

en tren o autocar, la gestión de todos los siniestros en los seguros de anulación, (por protección de datos alguna 

documentación deberá ser enviada directamente por el asegurado a la empresa aseguradora), de forma que el viajero sólo 

se preocupe en disfrutar de la experiencia. 
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FECHA NUMERO DE VUELO RUTA SALIDA LLEGADA MALETA 
FACTURADA Y 

PESO DE LA 
MISMA 

21-06-2025 IB 0707 MADRID –   EDIMBURGO   07 HRS 40 09 HRS 30 SI – 23 KGS 

28-06-2025 IB 0708 EDIMBURGO– MADRID   10 HRS 15 14 HRS 10 SI – 23 KGS 

      

POLITICA DE EQUIPAJES: 
 
 
 
 
 
 
 

SERVICIOS NO INCLUIDOS 

MEDIOS DE TRANSPORTE COTIZADOS / CONFIRMADOS. 

• Cualquier servicio no especificado anteriormente en el apartado de “Servicios Incluidos”. 

• Gastos de índole personal y bebidas en las comidas y cenas. 

• Autorización electrónica de viaje. ETA. Deberá solicitarse Online, antes de viajar. 

• Maleteros. 

• Propinas.  

• Tasas turísticas, hoteleras o cualquier tipo de tasa local que, en caso de aplicarse, se abonarán directamente en 
destino por el viajero, a no ser que se indique claramente como incluida en el apartado de “Servicios Incluidos”. 
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DESCRIPCION/ES HOTELERA/S O SIMILARES. 

 

Stirling:  
 
Macdonald Inchyra Hotel & Spa 
Grange Rd, Polmont, Falkirk FK2 0YB, Reino Unido 
+443448799044 
Ubicacion. 
 
Fort Augustus: 
 
Lovat Hotel 
A82, Fort Augustus PH32 4DU, Reino Unido 
+441456459250 
Ubicación. 
 
Inverness: 
 
Hotel Mercure Inverness 
Church St, Inverness IV1 1QY, Reino Unido 
+441463548111 
Ubicación. 
 
Edimburgo: 
 
Leonardo Royal Hotel 
43 Jeffrey St, Edinburgh EH1 1DH, Reino Unido 
+441312003300 
Ubicación. 

 

https://www.macdonaldhotels.co.uk/inchyra?utm_source=google&utm_medium=organic&utm_campaign=inchyra-hotel-spa-gmb
https://maps.app.goo.gl/gyELx3x9WELBrRHm7
https://thelovat.com/?utm_source=google&utm_medium=organic&utm_campaign=google_local_hotel_the_lovat
https://maps.app.goo.gl/9Nm86L7pivjWowJLA
https://all.accor.com/hotel/8351/index.en.shtml
https://all.accor.com/hotel/8351/index.en.shtml
https://maps.app.goo.gl/3rXjaj8sQUzex3Af7
https://maps.app.goo.gl/3rXjaj8sQUzex3Af7
https://www.leonardo-hotels.com/edinburgh/leonardo-royal-hotel-edinburgh
https://maps.app.goo.gl/JeL22HTyAfc3UmU89
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GASTOS DE CANCELACION  

Viajes Olympia Madrid, debido a las condiciones especiales de contratación de los viajes en grupo, aplicará los 

siguientes gastos por anulación del viaje por parte del consumidor. 

 

Desde la confirmación de los servicios contratados:  

• 100 % del importe correspondiente a la plaza reservada en cualquier medio de transporte contratado e 

incluido en el viaje.  

• 100 % del importe correspondiente al seguro de asistencia en viaje y de anulación. 

• 100 % del importe de los visados realizados, aunque el viajero no lo utilice y sea cual sea el motivo que 

produjo la anulación del viaje. 

• Depósitos no reembolsables para garantizar la reserva de alguno de los servicios incluidos en el viaje 

contratado.  

• 10 % del importe total del viaje en concepto de gastos de gestión propios de Viajes Olympia Madrid S.A.  

 

Independiente de las cantidades indicadas arriba, se sumarán y aplicarán los siguientes gastos de anulación, 

descontando las cantidades de los conceptos detallados anteriormente, en el caso de haberse aplicado. 

• Si se cancela de 64 días – 50 días, los gastos de cancelación serían del 25 % del importe total del viaje. 

• Si se cancela de 49 días – 30 días, los gastos de cancelación serían del 50 % del importe total del viaje. 

• Si se cancela de 29 días – 15 días, los gastos de cancelación serían del 75 % del importe total del viaje. 

• Si se cancela desde 14 días antes de la salida, el viaje estará en 100% de gastos del importe total del viaje. 

• La no presentación el dia de la salida supondrá la pérdida del 100% del importe del viaje, sin dar derecho a 

devolución de ninguna de las cantidades abonadas. 
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Viajes Olympia Madrid SA necesita para la correcta prestación del servicio contratado, los siguientes datos 

personales de los viajeros: 

o Nombre y apellidos tal y como figuren en el documento de identificación que sea requerido para 

asistir al viaje. (Obligatorio) 

o Número del DNI. (Obligatorio) 

o Teléfono móvil de contacto. (Obligatorio) 

o Correo electrónico de contacto. (Obligatorio)  

Viajes Olympia Madrid S.A no se responsabiliza si los datos suministrados por el cliente, ya sea una asociación, un 

grupo de empresa o directamente por el viajero final, tuviesen algún error y por el mismo se denegase el acceso 

al medio de transporte contratado y por lo tanto no pudiese disfrutar de los servicios contratados.  

Se recomienda firmemente enviar copia del documento de viaje para la comprobación por parte del técnico 

responsable del viaje. 

OBLIGATORIO PARA VIAJAR A IRLANDA DEL NORTE Y REINO UNIDO: 
1. ¿Qué es una ETA? 

• Una ETA (Autorización Electrónica de Viaje) es necesaria para ingresar a Irlanda del Norte y  
Reino Unido, y debe solicitarse de forma online antes de viajar. 
2.   Fechas de solicitud y requisitos: 

• Los NO europeos (por ejemplo, ciudadanos de EE. UU.) pueden comenzar a solicitarla el 27 de  
noviembre de 2024 y necesitarán una ETA para viajar a partir del 8 de enero de 2025. 

• Los europeos pueden solicitarla a partir del 5 de marzo de 2025 y necesitarán una 
ETA para viajar a partir del 2 de abril de 2025. 
3.   Duración y costo de la ETA: 

• La ETA está vinculada a tu pasaporte y dura dos años o hasta que caduque tu pasaporte (lo que  
ocurra primero). 

• Puedes realizar múltiples viajes, cada uno de hasta seis meses de duración, durante los dos  
años. 
El costo aproximado es de £16 por persona, incluidos bebés y niños. 
4. ¿Quién más no necesita una ETA? 

• Los nacionales británicos e irlandeses no necesitan una ETA para ingresar a 

Irlanda del Norte. 

5.   Ingreso a través de la República de Irlanda: 

• Si ingresas directamente a Irlanda del Norte o a través de la República de Irlanda, aún necesitarás una 

ETA a menos que califiques para una exención (por ejemplo, nacionales británicos, irlandeses o titulares 

de algún otro estatus). 
 
Encontrarás más información y orientación sobre cómo solicitarla en el siguiente enlace 
 
Solicitar una autorización electrónica de viaje (ETA) - GOV.UK 

 

DATOS DE LOS VIAJEROS 

https://gbr01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.gov.uk%2F&amp;data=05%7C02%7CNamrata.Lalwani%40tourpartnergroup.com%7C42153e93a21b44ca1c4b08dcfdeeaae7%7Cfc1fe64d19be4e3a9b127a84b1d1a940%7C0%7C0%7C638664448715482581%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&amp;sdata=BArDl4gNKBq2TLFZHkREYnKon6fv3VyClW%2FKgO379G0%3D&amp;reserved=0
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NECESIDADES ESPECIALES DE LOS VIAJEROS 

INCIDENCIAS EN LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS 

Viajes Olympia Madrid SA tomará nota de todas las necesidades especiales que sean comunicadas por escrito al 

técnico responsable del viaje. Tramitará las mismas a los diversos proveedores que intervienen en la prestación 

de los servicios contratados, pero no garantiza que se puedan prestar en destino, siendo eximida de cualquier 

responsabilidad en este punto. 

 

 

Toda incidencia en la prestación de los servicios contratados deberá ser comunicada de forma inmediata, 

preferiblemente durante el propio desarrollo del viaje y a ser posible dejando constancia escrita, al técnico 

responsable del viaje. Si no fuese posible, lo comunicará al guia, en caso de tener este servicio contratado, o al 

representante local de Viajes Olympia Madrid o al teléfono de contacto de emergencias 24 horas que se 

entregará junto con la documentación del viaje. 

En caso de tener alguna incidencia con el equipaje en los medios de transporte contratados o en el manejo del 

equipaje por parte de los servicios de conserjería o maleteros en los alojamientos contratados, ésta deberá ser 

comunicada de forma inmediata y por escrito, cumpliendo con los requisitos en esta materia por las empresas 

de trasporte. Sin este documento escrito (Parte de irregularidad en el manejo del equipaje), no se podrá iniciar 

ninguna acción tanto con la empresa de transportes como con el seguro contratado. Viajes Olympia Madrid no 

se responsabilidad por daños en el equipaje de los viajeros por personas ajenas al propio personal laboral de 

Viajes Olympia Madrid S.A 
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  SEGURO ESPECIAL DE QUIEBRA E INSOLVENCIA 

 

GARANTIA ANTE QUIEBRA E INSOLVENCIA:  Viajes Olympia Madrid S.A, en cumplimiento del Decreto 151/2018 

de 16 de Octubre, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, por el que se regula el ejercicio de 

actividades de las Agencias de Viajes de la Comunidad de Madrid, ha procedido a constituir una garantía para 

responder con carácter  general del cumplimientos de las obligaciones derivadas de la prestación de sus 

servicios frente  a los contratantes de viajes combinados, en especial en los casos de insolvencia y repatriación.  

Viajes Olympia Madrid S.A ha suscrito una garantía de protección frente a la insolvencia con MARKEL 

INTERNATIONAL INSURANCE COMPANY LTD. SUCURSAL EN ESPAÑA POLIZA NUMERO 248101 

 
DATOS CONTACTO MARKEL ESPAÑA: 

Markel International Insurance Company Ltd., Sucursal en España 
Plaza Pablo Ruiz Picasso nº 1, Planta 35, Edificio Torre Picasso, 28020 Madrid 

Centralita: +34 91 788 61 50 / Fax: +34 91 788 61 60 
E-mail: notificaciones@markelintl.es 

 
SERVICIO DE ATENCIÓN AL CLIENTE: 

Titular del Servicio: D. Julián Olivares Monteagudo 
Cl. Génova, 11, 5º Izquierda, 28004 – Madrid 

Teléfono: +34 91 556 19 78 / Fax: +34 91 556 27 74 
E-m.ail: atencionclientemarkel@gmail.com 

 

 

 

 

mailto:notificaciones@markelintl.es
mailto:atencionclientemarkel@gmail.com
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PROTECCION DE DATOS   

El cliente manifiesta, por su aceptación de las presentes condiciones, contar con los consentimientos expresos 
de todos aquellos interesados cuyos datos haya facilitado para el tratamiento que se describe en este apartado. 
 
De conformidad con la legislación vigente en materia de Protección de datos, los datos que nos ha facilitado se 
incorporarán a un fichero de responsabilidad de VIAJES OLYMPIA MADRID  S.A., con la finalidad de gestionar 
los servicios contratados, y previa autorización suya, remitirle información comercial y promocional de nuestros 
servicios que puedan resultar de su interés, por cualquier medio, incluso electrónicos, incluso una vez 
extinguida la relación comercial hasta el momento en que usted revoque su consentimiento, solicite la 
cancelación de sus datos o se oponga a su tratamiento. 
 
Para la gestión de las finalidades propias al desarrollo y cumplimento del objeto del contrato, puede resultar 
necesario y obligatorio para la prestación del servicio, que sus datos tengan que ser comunicados a los 
diferentes proveedores, tales como compañías aéreas, navieras, trenes y otros proveedores de servicios, 
quienes vendrán obligados a utilizar los datos, única y exclusivamente, para dar cumplimiento al objeto del 
contrato. Estos proveedores, dependiendo del país de destino de su viaje, podrán estar ubicados en terceros 
países para los que sea necesario realizar una transferencia internacional de datos. 
 
El titular de los datos podrá ejercitar los derechos de acceso a sus datos personales, solicitar la rectificación de 
los datos inexactos, supresión, oposición y limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso, únicamente 
se conservarán para el ejercicio o defensa de reclamaciones. Cuando sea técnicamente posible, Usted podrá 
solicitar la portabilidad de sus datos a otro responsable del tratamiento. Para ejercitar estos derechos, de 
conformidad con la legislación vigente, podrá dirigirse a la siguiente dirección de correo electrónico 
info@olympiamad.com, acreditando su identidad. Puede consultar información ampliada sobre nuestra 
Protección de datos en www.viajesolympiamadrid.com. 

 

 

mailto:info@olympiamad.com
http://www.viajesolympiamadrid.com/
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INFORMACION PRECONTRACTUAL   

La combinación de servicios de viaje que se le ofrece es un viaje combinado en el sentido del texto refundido 

de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado por 

Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre. Por lo tanto, usted gozará de todos los derechos que se 

aplican en el marco de la Unión Europea a los viajes combinados. El organizador y el minorista serán plenamente 

responsables de la correcta ejecución del viaje combinado en su conjunto. Además, como exige la legislación, 

el organizador y el minorista están cubiertos por una garantía para reembolsarle los pagos realizados y, si el 

transporte está incluido en el viaje, asegurar su repatriación en caso de que incurran en insolvencia. 

Principales derechos en virtud del texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y 

Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre: 

•Los viajeros recibirán toda la información esencial sobre el viaje combinado antes de celebrar el contrato de 

viaje combinado. 

• Siempre habrá como mínimo un empresario responsable de la correcta ejecución de todos los servicios de 

viaje incluidos en el contrato. 

• Se proporcionará a los viajeros un número de teléfono de emergencia o los datos de un punto de contacto 

donde puedan contactar con el organizador y, en su caso, con el minorista. 

• Los viajeros podrán ceder el viaje combinado a otra persona, con un preaviso razonable y, en su caso, con 

sujeción al pago de gastos adicionales. 

• El precio del viaje combinado solo se podrá aumentar si se producen gastos específicos (por ejemplo, en los 

precios de combustible) y está expresamente estipulado en el contrato, y en ningún caso en los últimos veinte 

días anteriores al inicio del viaje combinado. Si el aumento de precio excede del ocho por ciento del precio del 

viaje combinado, el viajero podrá poner fin al contrato. Si el organizador se reserva el derecho de aumentar el 

precio, el viajero tendrá derecho a una reducción del precio si disminuyen los gastos correspondientes. 

• Los viajeros podrán poner fin al contrato sin pagar ninguna penalización y obtener el reembolso completo de 

todos los pagos realizados si se modifica significativamente alguno de los elementos esenciales del viaje 

combinado que no sea el precio. Si el empresario responsable del viaje combinado lo cancela antes de su inicio, 

los viajeros tendrán derecho al reembolso de los pagos realizados y, cuando proceda, a una indemnización. 

• En circunstancias excepcionales, por ejemplo, en caso de que en el lugar de destino existan graves problemas 

de seguridad que puedan afectar al viaje combinado, los viajeros podrán poner fin al contrato antes del inicio 

del viaje combinado, sin pagar ninguna penalización. 

• Además, los viajeros podrán poner fin al contrato en cualquier momento antes del inicio del viaje combinado 

mediante el pago de una penalización por terminación que sea adecuada y justificable. 
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• Si, después del inicio del viaje combinado, no pueden prestarse elementos significativos del mismo, deberán 

ofrecerse al viajero fórmulas alternativas adecuadas, sin coste adicional. Los viajeros podrán poner fin al 

contrato sin pagar ninguna penalización en caso de no ejecución de los servicios cuando ello afecte 

sustancialmente a la ejecución del viaje combinado y el organizador y, en su caso, el minorista no consigan 

solucionar el problema. 

• Los viajeros también tendrán derecho a una reducción del precio y/o a una indemnización por daños y 

perjuicios en caso de no ejecución o ejecución incorrecta de los servicios de viaje. 

• El organizador y el minorista deberán proporcionar asistencia al viajero en caso de que este se encuentre en 

dificultades. 

• Si el organizador o el minorista incurren en insolvencia se procederá al reembolso de los pagos. En caso de que 

el organizador o, en su caso, el minorista incurran en insolvencia después del inicio del viaje combinado y este 

incluya el transporte, se garantizará la repatriación de los viajeros. 

•El minorista y el organizador han suscrito una garantía de protección frente a la insolvencia con la/s entidad/es 

garante/s que consta/n en los certificados entregados en el momento del primer pago. Si se deniegan servicios 

debido a la insolvencia del minorista o del organizador, los viajeros podrán ponerse en contacto con dicha/s 

entidad/es según los datos que figuran asimismo en el/los certificado/s mencionado/s, en su caso, con la 

autoridad competente (los datos de contacto figuran asimismo en el/los certificado/s mencionado/s y 

entregado/s). Texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes 

complementarias, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre: 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-20555. 

• El contratante principal asegura conocer y aceptar las características del viaje,  las Condiciones Generales y 

Particulares del presente contrato y se obliga a comunicar al resto de viajeros la información que se le ha 

proporcionado. Viajes Olympia Madrid S.A no asume responsabilidad alguna en caso de que el contratante 

principal no remita la información a los participantes en el viaje.  

• La reserva y prestación de los servicios se rigen por la normativa aplicable y, en su caso, por las Condiciones 

Generales y Particulares del programa de viaje aquí detallado, habiendo recibido el titular una copia del mismo 

y/o de las condiciones generales y particulares que regulan el viaje 

• Este documento está elaborado conforme a los servicios y tarifas disponibles en la fecha y momento concretos 

de su elaboración, teniendo solamente valor informativo y no implicando su existencia, ni la confirmación, ni el 

pago en ninguna medida de los servicios en él descritos. La confirmación de las condiciones detalladas estará 

sujeta a la disponibilidad de los servicios y tarifas contempladas en el momento de realizar la reserva en firme y 

antes de proceder a confeccionar al contrato de viaje combinado y la confirmación de los servicios ofertados. 

 

 


